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   27 de enero de 2025 

    Salida nº 02 

                                                              

 

Córdoba, a 27 de enero de 2025 

 

Ref: I01/0125 
Asunto: Reglamento por el que se regula la evaluación del 

desempeño y la carrera profesional horizontal del personal 

técnico, de gestión, administración y servicios de la 

Universidad de Córdoba 
Destino: Sr. Rector Magfco. 
Rectorado. Universidad de Córdoba 

 

 

INFORME 
 

 

Esta de Junta de personal acuerda por mayoría, celebrada en sesión extraordinaria el 22/01/2025 

por correo electrónico, a las 9.31 horas en segunda convocatoria, emitir el siguiente informe sobre el 
único punto visto en el orden del día: 

1. En relación con la propuesta de reglamento por el que se regula la evaluación del desempeño 

y la carrera profesional horizontal del personal técnico, de gestión, administración y servicios 

de la Universidad de Córdoba, informa FAVORABLEMENTE.  

El grupo de CSIF se ha abstenido en dicha votación y, por medio de su portavoz, ha hecho la 

siguiente intervención para que conste en el acta: 
“CSIF no puede pronunciarse sobre el documento cuando le faltan los elementos de juicio 

indispensables para fijar nuestra posición, ya que no se conoce el contenido de los 

formularios que han de evaluar el desempeño profesional y el cumplimiento de objetivos, 
herramientas que está previsto que emanen del acuerdo de todas las UU.PP.AA. Tampoco 

podemos dar el visto bueno a su puesta en marcha sin tener garantías de que la financiación 
necesaria para la aplicación de la Disposición Transitoria Segunda esté garantizada, habida 

cuenta de las informaciones que por parte del Rector y del Gerente hemos recibido acerca 

del sistemático incumplimiento de la Junta de Andalucía de transferir a la UCO la dotación 
económica acordada y firmada  con todas las universidades andaluzas.” 

 
 

En Córdoba, a 27 de enero de 2025 

 
 

 
 

 

     Secretario 

  

 

 Fdo: Francisco Cruz Navas 
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